[Nombre de la institución] (“sigla”), representada por el [nombre del rector o del representante legal], manifiesta su voluntad de pertenecer como Asociado Académico a la ASOCIACION CIVIL DENOMINADA CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET (“CUDI”) y obligarse en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

1. El 12 de mayo de 1999 se constituyó CUDI de acuerdo con la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, ante la fe del Notario Público No. 1 del Distrito Federal, Lic. Roberto Núñez y Bandera, mediante Escritura Pública No. 43,323, con el objeto de promover y coordinar el desarrollo y difusión de aplicaciones de tecnología avanzada de redes de telecomunicaciones y cómputo en México, enfocadas al desarrollo científico y educativo de la sociedad mexicana, así como el desarrollo de la infraestructura necesaria para que dichas aplicaciones se lleven a cabo;

2. Los Estatutos que rigen a CUDI prevén que los Asociados podrán tener el carácter de Académicos o Institucionales y, además, que se podrá permitir la membresía de universidades e institutos de investigación superior del país, que estén comprometidas con el desarrollo, evolución y utilización de aplicaciones educativas y de tecnología avanzada de redes de telecomunicaciones y cómputo; 
3. Tienen el carácter de Asociados Académicos las personas morales que hayan solicitado y obtenido autorización para participar en proyectos relacionados con los objetivos de CUDI y que aporten recursos que serán destinados al desarrollo de aplicaciones, o bien infraestructura, equipos y/o servicios que se consideren esenciales para el desarrollo de la Red, y 

4. Los Estatutos prevén la suscripción de un documento en el que se establezcan los derechos y obligaciones que los Asociados contraen de conformidad con las disposiciones de los propios Estatutos. 

DECLARACIONES

1. La [SIGLA] declara que:

1.1 Es un organismo descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Ley emitida por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el [fecha] (y/o datos de la escritura constitutiva);

1.2 El objeto que persigue, de acuerdo con lo señalado por el artículo [   ] de su Ley Orgánica, es: (en el caso de instituciones públicas)

a ;
b , y

c .

1.3 De conformidad con lo señalado en el artículo [   ] de su Ley Orgánica (y/o escritura constitutiva), su representante legal es el [Rector General (y/o representante legal)], según consta en el libro número 1,716 de la Escritura Pública número [   ], ante el Notario Público No. [   ], Lic. [   ], de la Ciudad de [   ], el [   ]de [   ], quien se encuentra facultado para suscribir el presente documento, y

1.4 Su domicilio legal, para efectos del presente documento es el siguiente:

1.5 Ha presentado su solicitud para formar parte de CUDI como Asociado Académico con los derechos y obligaciones que para tal efecto establecen los Estatutos que rigen a dicha Asociación, misma que ha sido aprobada por el Comité de Membresías, y

1.6 Realizará el pago de las aportaciones por concepto de inscripción y anualidad determinadas por la Asamblea General de CUDI a la fecha en que apruebe su admisión como Asociado Académico. Este pago se deberá realizar a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la fecha de aceptación.
Expuestos lo Antecedentes y hechas las Declaraciones anteriores, la [sigla] manifiesta su conformidad de obligarse en los términos del presente instrumento, el cual tiene por objeto establecer las condiciones que regirán su participación como Asociado de CUDI:

PRIMERA.- CONDICIONES DE PARTICIPACION. La [SIGLA] establece su compromiso de cumplir con los requisitos de participación establecidos en los Estatutos de CUDI, entre los que destacan:

I. Proveer a su costa, un enlace al nodo de la Red Dorsal de CUDI (en adelante la Red) más cercano. Con esto se tendrá conectividad con la Red y con otras redes similares en el mundo;

II. Sufragar a prorrata los costos de instalación y operación de la Red que no sean cubiertos por los Asociados Institucionales; 

III. Desarrollar y utilizar aplicaciones educativas y de tecnología avanzada de redes de telecomunicaciones y cómputo, y 

IV. Destinar recursos humanos y financieros para llevar a cabo las actividades anteriores.

SEGUNDA.- NODO DE CONEXIÓN A LA RED. La descripción técnica de los nodos de la [SIGLA] para la interconexión con la Red se muestra en el Anexo 1.

TERCERA.- RECURSOS PARA APLICACIONES Y GESTION DE CUDI. La [SIGLA] se compromete a dedicar recursos humanos para el desarrollo de aplicaciones educativas y de tecnología avanzada de redes de telecomunicaciones y cómputo, así como participar en las actividades de gestión de la Asociación.

CUARTA.- SEPARACIÓN VOLUNTARIA. De conformidad con lo establecido en el artículo DECIMO SEPTIMO de los Estatutos, la [SIGLA], en caso de separación de la Asociación se compromete a garantizar el cumplimiento de sus obligaciones pendientes derivadas de los proyectos en proceso financiados con recursos de la Asociación, asumir los costos de la instalación y operación de la Red hasta la fecha en que se haga efectiva su separación y a asumir los costos que pudiera ocasionar a otros Asociados o Afiliados como consecuencia de su separación de la Asociación, para que éstos obtengan condiciones de operación equivalentes a juicio del Comité de Desarrollo de la Red..

QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. La [SIGLA], considerando que con el fin de contar con la información y material de evaluación necesarios para su adecuada participación como Asociado de CUDI y para el debido cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente instrumento, ha recibido y recibirá o tendrá acceso a diversa información de carácter reservado y confidencial, acuerda mantener en forma confidencial y guardar debida reserva de dicha información.
SEXTA.- RESPONSABILIDADES. La [SIGLA]no tendrá responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo del paro de labores académicas o administrativas, así como por causas de fuerza mayor o casos fortuitos que pudieren impedir la continuación de los compromisos que asume mediante el presente instrumento.

SEPTIMA.- MODIFICACIONES. Los términos y condiciones del presente instrumento podrán modificarse previo acuerdo por escrito de CUDI, con 30 días hábiles de anticipación.

México, Distrito Federal, [día y mes] de dos mil [  ].

Por la [SIGLA]

NOMBRE

CARGO
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